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[bookmark: _bookmark0]Introducción


El presente manual de organización tiene como finalidad dar a conocer las atribuciones de la Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria, para el cumplimiento de los programas establecidos mediante el proceso de implementación de la política pública de Mejora Regulatoria.

Para desempeñar las funciones encomendadas a esta Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria, se ha instrumentado y establecido una estructura orgánica eficiente de los diferentes niveles jerárquicos que la integran, precisando cada una de las funciones a realizar, en el contexto de una gestión pública basada en resultados.

En este documento se pretende establecer de manera clara y precisa las acciones que se lleven a cabo para lograr los objetivos principales de la Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria, definiendo cada una de las responsabilidades y atribuciones de cada uno de los diferentes puestos que existen y evitar la duplicidad de funciones, sirve de guía y orientación para quienes desean conocer la funcionalidad de esta Unidad de Apoyo; de igual forma, para dar cumplimiento a los parámetros considerados en las evaluaciones del Observatorio Nacional de Mejora                    Regulatoria.

Esto contribuye a la efectividad del gobierno, al lograr la eficiencia de los procesos administrativos y éstos impacten en la calidad y efectividad de los trámites y servicios públicos otorgando mayor transparencia y satisfacción a la ciudadanía.


[bookmark: _bookmark1]Objetivo del Manual

Facilitar la actuación de los servidores públicos en el cumplimiento de sus responsabilidades, así como la inducción del personal de nuevo ingreso a su área de adscripción. Con ello contribuir y mejorar el objetivo final, para lo que ha sido creada la Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria.


[bookmark: _bookmark2]Fundamento Legal

En el marco de lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, así como el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro.

La Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria está sustentada en el siguiente:

Marco Normativo:

· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
· Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

Leyes:

· Ley General de Mejora Regulatoria
· Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios
· Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal
· Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco


Reglamentos:

· Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro; vigente
· Reglamento de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios
· Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Centro, Tabasco
· Reglamento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Municipio de      Centro, Tabasco
· Reglamento para el Régimen de Cabildo
· Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Centro, Tabasco

Antecedentes Históricos 
[bookmark: _bookmark3]
La Mejora Regulatoria es una Política Pública que consiste en la generación de normas claras de trámites y servicios simplificados, así como de la creación y aplicación de las mismas a Instituciones eficaces, que se orienten a obtener el mayor valor posible de los recursos disponibles.

El 24 de octubre de 2009, se publicó en el Periódico Oficial del Estado la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco, la cual estableció las funciones y obligaciones del Estado y los municipios en la materia.

Posteriormente, el 5 de febrero de 2017, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación diversas reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre ellas, se adicionó un último párrafo a su artículo 25, donde se establece que: “A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en los  párrafos primero, sexto y noveno de este artículo, las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios y demás objetivos que establezca la ley general en la materia”; así como la fracción XXIX-Y al artículo 73, donde se faculta al Congreso de la Unión para expedir la Ley General que establezca los principios y bases a los que deberán  sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias en materia de mejora regulatoria.

En consecuencia, el 18 de mayo de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Mejora Regulatoria siendo de observancia general en toda la República, mediante la cual se establecen las bases a las que se deberán sujetar los órdenes de gobierno en el ámbito de su competencia en materia de mejora regulatoria. Así el artículo transitorio quinto de esta Ley establece que, a partir de la entrada en vigor de la Ley General, las entidades federativas contarán con un plazo de un año para adecuar sus leyes al contenido de dicha Ley, y que los Consejos Locales de Mejora Regulatoria deberán instalarse formalmente dentro de un plazo de noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor de las adecuaciones correspondientes en su legislación local.

Dado lo anterior, el 19 de febrero de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Centro, Tabasco el cual establece las directrices, acciones y programas a implementar dentro de la Administración Municipal, y que servirá para proporcionar trámites y servicios de calidad que faciliten la vida de los ciudadanos.


[bookmark: _bookmark4]Misión

Impulsar el desarrollo económico del municipio de Centro, la competitividad y promover el perfeccionamiento de mejores prácticas regulatorias al interior de la Administración Municipal que en suma generen mejor calidad de vida a los ciudadanos brindando trámites y servicios eficaces.

[bookmark: _bookmark5]Visión

Posicionar la Administración Municipal con prácticas regulatorias de excelencia ante el Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria y que los emprendedores y empresarios cuenten con bases sólidas para realizar inversiones en el municipio de Centro.

[bookmark: _bookmark6]Valores

· Responsabilidad
· Trabajo en equipo
· Bien común
· Honradez
· Igualdad
· Imparcialidad
· Integridad
· Justicia
· Liderazgo
· Rendición de cuentas
· Respeto
· Transparencia


[bookmark: _bookmark7]Objetivo General
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Llevar a cabo en la administración pública la mejora regulatoria que coordine la colaboración entre las dependencias del Ayuntamiento, mejorando los procesos de simplificación en los trámites y servicios que otorga el municipio, integrando el uso de tecnologías de la información, reduciendo costos, tiempos de espera para promover y atraer inversiones, fomentar el empleo, incrementar la competitividad y combatir la corrupción, apegándose en todo momento a lo establecido en la normatividad vigente y a los principios de transparencia y calidad.


[bookmark: _bookmark9]Objetivos Específicos

· La simplificación de procesos, costos y tiempos de espera de trámites y servicios municipales.
· Promover y atraer inversiones al municipio a través de prácticas eficaces.
· Fomentar el empleo con la creación de proyectos y nuevos negocios.
· Implementar las tecnologías de la información al interior de la Administración  Municipal. 
· Actualizar las regulaciones evitando la duplicidad y disminuyendo las barreras que inhiben la competitividad.
· Desarrollar plataformas digitales seguras y actualizadas donde los usuarios que requieran realizar trámites ante el H. Ayuntamiento lo puedan hacer desde cualquier parte del mundo.

Estructura Orgánica

1. Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria
1.2 Departamento del Catálogo Municipal de Regulaciones y Servicios y del Expediente para Trámites y Servicios
1.3 Departamento de Simplificación, Análisis de Impacto Regulatorio y Protesta Ciudadana 
1.4 Unidad de Enlace Administrativo

Organigrama
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[bookmark: _bookmark10]De conformidad con lo establecido en el vigente Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, la Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria tiene las siguientes atribuciones:
SECCIÓN X
              De la Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria
Artículo 78.- En el marco de lo dispuesto por la Ley General de Mejora Regulatoria, la Autoridad Municipal tendrá las siguientes atribuciones:

I. Coordinar el Consejo;
II. Elaborar las prioridades, objetivos, estrategias y metas del Programa Municipal y someterlos a la aprobación del Consejo;
III. Desarrollar y monitorear el sistema de indicadores que, en el marco del Programa Municipal y previa aprobación del Consejo Municipal, permitan   conocer el avance de la mejora regulatoria en el municipio.
IV. Proponer a los sujetos obligados, recomendaciones que requieran acción inmediata, derivadas de la identificación de la problemática regulatoria que incidan en la competitividad o el desarrollo social y económico del Municipio;
V. Ejecutar las acciones derivadas del Programa Municipal;
VI. Promover el uso de tecnologías de información para la sustanciación y resolución de trámites y procedimientos administrativos de conformidad con los principios y objetivos de este Reglamento;
VII. Promover y facilitar el desarrollo y aplicación de los programas específicos de mejora regulatoria;
VIII. Brindar asesoría técnica y capacitación en materia de mejora regulatoria a Dependencias;
IX. Proponer la suscripción de convenios de coordinación con órganos   públicos de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito que corresponda, para asegurar la ejecución del Programa Municipal;
X. Convocar a las personas, instituciones y representantes de los organismos empresariales, académicos o sociales, internacionales y nacionales, que puedan aportar conocimientos y experiencias Para el cumplimiento de los objetivos de la mejora regulatoria;
XI. Formular propuestas, proyectos de diagnósticos, programas y acciones;
XII. Operar y administrar el Catálogo, de acuerdo con los lineamientos establecidos y la información recibida de trámites y servicios de las Dependencias;

XIII. Fungir como Enlace Oficial de coordinación con los órganos públicos de   los tres órdenes de gobierno, en el ámbito que corresponda, para asegurar la ejecución del Programa Municipal y de la Agenda Común e Integral, según sea el caso;
XIV. Presentar ante el cabildo el informe anual de actividades de la Autoridad Municipal;
XV. Procurar que las acciones y programas de mejora regulatoria de los Sujetos Obligados del municipio, se rijan por los mismos estándares de operación.
XVI. Las demás que las otorguen este reglamento u otras disposiciones aplicables.

Artículo 79.- Para el ejercicio de sus atribuciones la Autoridad Municipal de Mejora                    Regulatoria, contará con la siguiente estructura orgánica:

a) Departamento del Catálogo Municipal de Regulaciones y Servicios y del Expediente para Trámites y Servicios.
b) Departamento de Simplificación, Análisis de Impacto Regulatorio y Protesta Ciudadana.
c) Unidad de Enlace Administrativo

Artículo 80.- El Departamento del Catálogo Municipal de Regulaciones y Servicios y del Expediente para Trámites y Servicios, tendrá as siguientes atribuciones:

I. Establecer, operar, y administrar el catálogo Municipal de Regulaciones.
II. Revisar el marco regulatorio municipal, diagnosticar su aplicación e implementar programas específicos de mejora regulatoria en los sujetos obligados del municipio;
III. Proponer a los sujetos obligados de municipio las acciones, medidas o programas que permitan impactar favorablemente en el mejoramiento del marco regulatorio municipal y que incidan en el desarrollo y crecimiento económico, así como coadyuvar en su promoción e implementación.
IV. Revisar el marco regulatorio municipal, evaluar su aplicación y, en su caso, brindar asesoría a las autoridades competentes para mejorar la regulación en materias o sectores económicos específicos; 
V. Integrar, administrar y actualizar el registro municipal de regulaciones, trámites y servicios;
VI. Recibir y dictaminar las propuestas de nuevas regulaciones y de forma específica, de acuerdo a los lineamientos que al efecto emitan;
VII. Elaborar las prioridades, objetivos, estrategias y metas del Programa Municipal de Mejora Regulatoria.




Artículo 81.- El Departamento de Simplificación, Análisis de Impacto Regulatorio y Protesta Ciudadana, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Establecer, operar y administrar el Catálogo Municipal de Trámites y Servicios.
II. Crear, desarrollar, proponer y promover programas específicos de simplificación y mejora regulatoria;
III. Vigilar y operar el funcionamiento del sistema de protesta ciudadana e informar el órgano interno del control que corresponda, en caso de incumplimiento:
IV. Integrar, administrar y actualizar el registro municipal de inspectores, verificadores y visitas domiciliarias;
V. Elaboración y presentación del Análisis de Impacto Regulatorio y medición de indicadores;
VI. Recibir y dictaminar las propuestas de análisis de impacto regulatorio que envíen los sujetos obligados del Municipio, de acuerdo a los lineamientos que al afecto se emitan.


Artículo 82.- La Unidad de Enlace Administrativo ejercerá las atribuciones que establece el Artículo 87 del presente ordenamiento.
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Perfiles de Puesto
            I.- Descripción del Puesto
	   Puesto:
	Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria

	Área de Adscripción:
	Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria

	Reporta a:
	Presidencia

	Supervisa a:
	· Departamento del Catálogo Municipal de Regulaciones y Servicios y del Expediente para Trámites y Servicios.
· Departamento de Simplificación, Análisis de Impacto Regulatorio y Protesta Ciudadana.
· Unidad de Enlace Administrativo

	 Interacciones Internas

	Con:
	Para:

	· Consejo Municipal de Mejora Regulatoria, Presidencia, Unidades de Apoyo, Dependencias y Desconcentradas de la Administración Municipal que cuenta con regulaciones, trámites y servicios.   
· Contraloría Municipal                                                          
	
	· La identificación y resolución de problemáticas regulatorias que indican en la competitividad o el desarrollo social y económico del Municipio.
· Vincular, coordinar y dar seguimiento a las Protestas Ciudadanas interpuestas contra actos que nieguen la gestión sin causa justificada, altere reglas, procedimientos, incumple los plazos de respuesta, solicita donaciones en dinero o en especie distintos al costo que marca la normatividad vigente o acciones u omisiones señaladas en el Reglamento en materia.

	 Interacciones Externas
	

	Con:
	Para:

	· El Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria.

· Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, Secretaría para el Desarrollo Económico y la Competitividad, Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, Autoridades Municipales de Mejora Regulatoria   Representantes de Confederaciones, Cámara y Asociaciones Empresariales, Colegios, Barras y Asociaciones de profesionistas.                                                                                                                                              
	· Cumplir con el objetivo evaluar y supervisar la implementación de la política de Mejora Regulatoria a nivel nacional y subnacional.
· Diagnosticar, diseñar, implementar, evaluar, informar y dar seguimiento a la política pública en el interior del Sistema Municipal de Mejora Regulatoria y ante los ciudadanos del municipio.







II.- Descripción de las Funciones del Puesto
	Descripción Genérica

	· Elaborar las prioridades, objetivos, estrategias y metas del Programa Municipal de Mejora Regulatoria.
· Ejecutar las acciones derivadas del programa Municipal;
· Establecer, operar y administrar el Catálogo Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios.
· Revisar el marco regulatorio municipal, diagnosticar su aplicación e implementar programas específicos de mejora regulatoria en los sujetos obligados del municipio.
· Promover el uso de tecnologías de información para la sustanciación y resolución de trámites y procedimientos administrativos.
· Proponer la suscripción de convenios de coordinación con órganos públicos de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito que corresponda, para asegurar la ejecución del Programa Municipal.
· Convocar a las personas, instituciones y representantes de los organismos empresariales, académicos o sociales, internacionales y nacionales, que puedan aportar conocimientos y experiencias para el cumplimiento de los objetivos de la mejora regulatoria.



	Descripción Específica

	· Revisar el Marco Regulatorio Municipal, diagnosticar su aplicación e implementar programas específicos de mejora regulatoria en los sujetos obligados del municipio.
· Proponer al Consejo Municipal recomendaciones que requieran acción inmediata, derivada de la identificación de problemáticas regulatorias que incidan en la competitividad o el desarrollo social y económico del Municipio.
· Elaborar y presentar los lineamientos ante el Consejo, para recibir y dictaminar las propuestas de nuevas regulaciones, disposiciones de carácter general y/o de reforma específica, así como los Análisis que envíen a la Autoridad Municipal los Sujetos Obligados.
· Brindar asesoría técnica y capacitación en materia de mejora regulatoria a Dependencias.
· Formular propuestas respecto de los proyectos de diagnósticos, programas y acciones.
· Operar y administrar el Catálogo, de acuerdo con los lineamientos establecidos y la información recibida de trámites y servicios de las Dependencias.
· Fungir como Enlace Oficial de coordinación con los órganos públicos de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito que corresponda, para asegurar la ejecución del Programa Municipal y de la Agenda Común e Integral, según sea el caso.



III.- Perfil del Responsable del Puesto

	Perfil del Puesto

	
Nivel Académico:
	· Educación Superior Terminada (Licenciatura en Derecho, Administración, Negocios, Comercio Internacional, o afín).

	Experiencia:
	· 1 año o más en el diseño, implementación y/o evaluación de programas de mejora regulatoria en la Administración Pública.
· 2 años o más en el Sector Económico y en Sistemas de Calidad.


	
Conocimientos:
	
· Marco Normativo vigente en Mejora Regulatoria.
· Diseño, implementación y evaluación de procesos y   herramientas de Mejora Regulatoria.
· Administración Pública.
Gestión de calidad en los sectores privado, académico y/o   social.

	
Aptitud para ocupar el puesto:
	
· Liderazgo y capacidad de negociación.
· Responsabilidad.
· Proactivo
· Capacidad de análisis y organización.






I.- Descripción del Puesto






	   Puesto:
	Departamento del Catálogo Municipal de Regulaciones y Servicios y del Expediente para Trámites y Servicios.

	Área de Adscripción:
	Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria

	Reporta a:
	Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria

	 Interacciones Internas

	Con:
	Para:

	· Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria.






· Coordinación de Modernización e Innovación.


· Enlaces de Mejora Regulatoria en representación de las Unidades de Apoyo, Dependencias y Desconcentradas de la Administración Municipal que cuenta con regulaciones, trámites y servicios.  



	
	· Informar acerca del seguimiento, registro, verificación y actualización de los Trámites, Servicios y Regulaciones en el Catálogo Nacional CNARTyS-CONAMER.
· Informar acerca del seguimiento, registro, verificación y actualización de las Regulaciones, Trámites y Servicios en el Catálogo Municipal.

· Actualizar la plataforma municipal en relación al Catálogo Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios.

· Integrar, administrar y actualizar el Catálogo Nacional CNARTyS-CONAMER, el Catálogo Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios.
· Revisar el marco regulatorio municipal.
· Proponer acciones, medidas o programas que permitan impactar favorablemente en el mejoramiento del marco regulatorio municipal.

	 Interacciones Externas
	

	Con:
	Para:

	· El Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria.



· Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, Autoridades Municipales de Mejora Regulatoria.                                                                                                                                           
	· Participar contestando los indicadores de Evaluación de la Estrategia que corresponden a los instrumentos que permitirán evaluar, medir y dar seguimiento a la política de mejora regulatoria, así como garantizar la consecución de los objetivos, metas y líneas de acción establecidas en la Estrategia.
· Informar sobre las actualizaciones del Catálogo Nacional CNARTyS-CONAMER y del Catálogo de Regulaciones, Trámites y Servicios municipal.













[bookmark: _Hlk114567792]
II.- Descripción de las Funciones del Puesto
	Descripción Genérica

	· Revisión y aplicación del Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Centro.
· Integrar, administrar y actualizar el registro municipal de regulaciones, trámites y servicios.
· Aplicar estándares de calidad en los procesos administrativos para la ejecución de trámites y servicios.



	Descripción Específica

	· Proponer a los sujetos obligados del municipio las acciones, medidas o programas que permitan impactar favorablemente en el mejoramiento del marco regulatorio municipal.
· Mantener actualizado el Catálogo de Regulaciones, Trámites y Servicios en la plataforma   digital del Ayuntamiento, en armonización con la Coordinación de Modernización e Innovación.
· Dar orientación técnica a las Unidades de Enlace de Mejora Regulatoria, en la aplicación de la política pública.


[bookmark: _Hlk114568093]
[bookmark: _Hlk114574790]III.- Perfil del Responsable del Puesto

	Perfil del Puesto

	
Nivel Académico:
	· Educación Superior Terminada (Licenciatura en Derecho, Administración, Negocios, Comercio Internacional, o afín).

	Experiencia:
	· 3 años o más en el diseño, implementación y/o evaluación de programas de mejora regulatoria en la Administración Pública.

	
Conocimientos:
	
· Marco Normativo vigente en Mejora Regulatoria.
· Diseño, implementación y evaluación de procesos y herramientas de Mejora Regulatoria.
· Administración Pública.


	
Aptitud para ocupar el puesto:
	
· Responsabilidad.
· Trabajo en equipo.
· Capacidad de análisis y organización.
· Facilidad de palabra
















       I.- Descripción del Puesto
	   Puesto:
	Departamento de Simplificación, Análisis de Impacto Regulatorio y Protesta Ciudadana.

	Área de Adscripción:
	Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria

	Reporta a:
	Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria

	 Interacciones Internas

	Con:
	Para:

	· Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria.








· Coordinación de Modernización e Innovación.

· Contraloría Municipal.

· Enlaces de Mejora Regulatoria en representación de las Unidades de Apoyo, Dependencias y Desconcentradas de la Administración Municipal que cuenta con regulaciones, trámites y servicios.  



	
	· Informar acerca del seguimiento, registro, verificación y actualización los Trámites, Servicios, Inspecciones y Regulaciones en el Catálogo Nacional CNARTyS-CONAMER.
· Organizar, dar seguimiento e informar acerca de la simplificación de procesos, trámites y servicios.
· Elaboración del Análisis de Impacto Regulatorio.
· Informar el estatus de las Protestas Ciudadanas.

· Actualizar el Catálogo de Regulaciones, Trámites y Servicios y el Padrón de Inspectores y Verificadores de la municipalidad.

· Vincular y dar seguimiento a las Protestas Ciudadanas.

· Establecer, operar y administrar el Catálogo Municipal de Trámites y Servicios;
· Crear, desarrollar, proponer y promover programas específicos de simplificación y mejora regulatoria;
· Vigilar y operar el funcionamiento del sistema de protesta ciudadana e informar el órgano interno del control que corresponda, en caso de incumplimiento;
· Integrar, administrar y actualizar el registro municipal de inspectores, verificadores y visitas domiciliarias;
· Elaboración y presentación del Análisis de Impacto Regulatorio y medición de indicadores;
· Recibir y dictaminar las propuestas de análisis de impacto regulatorio que envíen los sujetos obligados del Municipio, de acuerdo a los lineamientos que al afecto se emitan.

	 Interacciones Externas
	

	Con:
	Para:

	· El Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria.


· Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, Comisión Estatal de Mejora Regulatoria.    
· La ciudadanía, Representantes de Confederaciones, Cámara y Asociaciones Empresariales, Colegios, Barras y Asociaciones de profesionistas.                                                                                                    
	· Participar contestando los indicadores de Evaluación de la Estrategia que corresponden a los instrumentos que permitirán evaluar, medir y dar seguimiento a la política de mejora regulatoria, así como garantizar la consecución de los objetivos, metas y líneas de acción establecidas en la Estrategia.
· Informar sobre los Análisis de Impacto Regulatorio a nivel municipal.
· Dar seguimiento a las Protestas Ciudadanas.











II.- Descripción de las Funciones del Puesto
	Descripción Genérica

	· Revisión y aplicación del Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Centro.
· Elaborar propuestas de simplificación en trámites y servicios.
· Realizar el Análisis de Impacto Regulatorio a nivel municipal.
· Dar seguimiento a las protestas ciudadanas.









	Descripción Específica

	· Dar orientación técnica a las Unidades de Enlace de Mejora Regulatoria, para la simplificación de procesos internos y externos para brindar trámites y servicios de calidad.
· Elaborar el Análisis de Impacto Regulatorio a nivel municipal, con base a las normas que para tal efecto emita la Comisión Nacional y Estatal de Mejora Regulatoria.
Iniciar y culminar los procesos de Protesta Ciudadana ante las instancias correspondientes.









III.- Descripción de las Funciones del Puesto

	Perfil del Puesto

	
Nivel Académico:
	· Educación Superior Terminada (Licenciatura en Derecho, Administración, Negocios, Comercio Internacional, o afín).

	Experiencia:
	· 3 años o más en el diseño, implementación y/o evaluación de programas de mejora regulatoria en la Administración Pública.

	
Conocimientos:
	
· Marco Normativo vigente en Mejora Regulatoria.
· Diseño, implementación y evaluación de procesos y        herramientas de Mejora Regulatoria.
· Administración Pública.


	
Aptitud para ocupar el puesto:
	
· Responsabilidad.
· Trabajo en equipo.
· Capacidad de análisis y organización.
· Facilidad de palabra
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     I.- Descripción del Puesto
	   Puesto:
	Enlace Administrativo

	Área de Adscripción:
	Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria

	Reporta a:
	Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria

	 Interacciones Internas

	Con:
	Para:

	· Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria.
· Unidades de Apoyo.
· Dependencias.
· Desconcentradas.

	
	· Administrar de forma eficiente los recursos humanos, financieros y materiales asignados que integran la Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria y dar cumplimiento a los requerimientos en materia administrativa de las distintas áreas del Ayuntamiento.

	 Interacciones Externas
	

	Con:
	Para:

	·   Gobierno Federal, Estatal e Iniciativa Privada
	· Cumplir las disposiciones legales y normativas para responder a los requerimientos de las diferentes áreas que lo solicitan.



     II.- Descripción de las Funciones del Puesto
	Descripción Genérica

	·  Administrar, controlar, dirigir y supervisar las distintas áreas y los recursos humanos, materiales y presupuestales que integran la Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria.



	Descripción Específica

	· Administrar en forma eficiente los recursos humanos. financieros y materiales asignados, estableciendo el registro, control y aplicación de los mismos; 
· Administrar, registrar y controlar los recursos asignados; y tramitar las ampliaciones y transferencias liquidas de las partidas presupuestales de acuerdo a las necesidades de la dependencia o unidad administrativa de su adscripción; 
· Fungir de enlace entre el área de adscripción y las direcciones de Administración, Programación y Finanzas; 
· Proveer en forma oportuna, los recursos materiales, humanos y financieros a las unidades administrativas del área de adscripción, para su óptimo funcionamiento; 
· Proponer a la persona titular la actualización del manual de organización y procedimientos de la unidad administrativa; así como coordinar la elaboración de os diversos programas, proyectos y manuales administrativos del área de su adscripción; 
· Elaborar, en coordinación con la persona titular, el proyecto de presupuesto anual de egresos del área de su adscripción; 
· Tramitar las comprobaciones del ejercicio presupuesta ante las dependencias Normativas de Ayuntamiento;
· Proponer las normas, políticas y directrices para la administración documental, así como la organización de los archivos de trámite y de concentración; 
· Coadyuvar con la Dirección de Administración en el proceso quincenal de la nómina, informando oportunamente los movimientos e incidencias del personal adscrito a la dependencia o unidad administrativa de su adscripción;

· Evaluar trimestralmente los programas de gasto corriente e inversión, en coordinación con la Dirección de Programación; 
· Cumplir las disposiciones establecidas por las dependencias normativas de la administración pública municipal, en lo referente a la aplicación de los recursos financieros; 
· Organizar, resguardar y digitalizar el archivo de trámite y de concentración de la dependencia, órgano desconcentrado o unidad de su adscripción, y observar las normas, políticas y directrices de transparencia y rendición de cuentas, protección de datos personales y administración documental; 
· Acordar con su superior jerárquico las políticas de funcionamiento de su propio Archivo; y 
· Coordinar con la Coordinación de Archivo Municipal las políticas de acceso y la conservación de los archivos




III.- Perfil del Responsable del Puesto
	Perfil del Puesto

	
Nivel Académico:
	· Educación Superior Terminada (Licenciatura en Derecho, Administración, Negocios, Comercio Internacional, o afín).

	Experiencia:
	· 3 años o más en la Administración Pública.

	
Conocimientos:
	
· Administración pública, finanzas, contabilidad, auditoria, relaciones humanas, análisis e interpretación de la información programático-presupuestal, análisis e interpretación de estados financieros, gestión de la información, redacción, estudio y análisis de legislación tributaria, y conocimiento en informática.

	
Aptitud para ocupar el puesto:
	
· Responsabilidad.
· Relaciones laborales.
· Trabajo en equipo.
· Toma de decisiones.
· Análisis de puesto.
· Estructuras orgánicas y ocupacionales.
· Análisis e interpretación de información programático presupuestal.
· Facilidad de palabra.
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